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A: PÚBLICO EN (ENENAL

Dentro de la causa signada con el Nti. I25-2025-TCE. su ha dictado o que a
continuación me lernhto transcribir-

AUTO DE ADMISIÓN

TRIBUNAL CONTENCIOSO ELECTORAL.- Quito, DM.. 24 de abril de 2025, las 12;50.-
VISTOS. -

ANTECEDENTES.-

1. El 08 de abril de 2025, & magíster Guillermo Ortega Caicedo, juez de instancia,
emitió auto de archivo’ dentro de ‘a causa contencioso electoral Nro. 125-2025-
TCE.

2. El 10 de ab-ii de 2025, se reubió a través de recepción documental de la
Secretaría General de este Tribunal, un escrito4 fi rinadu por el denunciante y su
abogado patrocinador, con el cual se interpone un recurso de apelación en contra
del auto de archivo dictado en la presente causa. A este escrto se agregan
anexos.

3. El 12 de abri de 2025, mediajire auto de snstanciacióii’ el juez de instancia
concedió el recurso de apelación presentado, y en lo principal dispuso remitir el
expediente a a Secretaría Geiiera de este Tribunal, para que proceda con el
respectivo sorteo y designe juez suscanciador para el referido recurso vertical.

4. El 12 do abrd de 2025, se realizó el sorte& correspondiente y inc radicada la
competencia en el docto, Fernando Muñoz Benítez como juez siistanciador.

Con estos a ntecednres, al tenor de lo previsto el] el pen ú 1 timo i icisn del articulo 72 y
268 numeral 6, del Código de la Democracia y del aitícuo 215 del Reglaniento de
Tiámftes del Tiibtirial Contencioso Electoral ADMITO A TRÁMITE el recurso ((e
apela cié n interpuesto en contra deL aL, te de archivo cmi Udo por el juez de i isla nci a
dentro de la causa electoral Nra 125-2025-ilE, toda vez que el niscno ha sido
presentado dentro del té mi no legi 1 disp ucsto; por lo antes nwncirjnado DISPONGO:

PRIMERO: Convocar a través de la Secretaria General al juez suplente en el urden de
designación que cOI’teslionda, a fin de que integre el Pleno del Tribunal Contencioso
Electoral, para conocer y resolver el recu so (le lielaci ó II ¡ib teiptiusw dentro (le la causa
Nio, 125-2025 -TCE, esto por col, tu si juez slecto,’, 1, magíster Guillermo Ortega

Expedie, te ís. 43-46.
Ixpediente fs. 62-ñsvta.
Rxpedente la, Sl 61

4 Exped,cnte ls. 69-70.
xpc’d el ‘te Fs. 76-77,
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Caicedo, se encuentra legalmente impedido de intervenir en la presente causa, al ya
haberla conocido y dictado el auto materia del presente recurso.

SECUNDO: Certificar a través de la Seci-etaría General del Tribunal Contencioso
Electoral, los jueces y juezas quienes conformarán el pleno j urisdiccional para el
conocimiento y resolución del presente recurso vertical de apelación.

TERCERO: Remitir, a través de Secretaria General, copia del expediente integro en
formato digital a los jueces que ntegraián el Pleno Jurisdiccional, para su revisión y
estudio.

CUARTO: Poner en conocimiento del denunc[ante la certificación emitida por la
Secretaria General de este Tribunal, en cuanto a los juzgadores que conformarán el
Pleno Jurisdiccional en la presente causa, pal-a lo cual la Secretaría General, deberá: i)
Notificar el presente auto; Ii) Certificar el Pleno Jurisdiccional para el conocimiento y
resolución del recurso de apelación planteado; iii) Incorporar al expediente de la
presente causa la certificación del Pleno conformado; iv) Notificar al correo electrónico
señalado por el denunciante la conformación del Pleno Jurisdiccional, para el
conocimiento y resolución del presente recurso de apelación.

QUINTO: Notificar con el contenido del presente auto:

Al denunciante, señor Manuel de Jesús Peñafiel Falconí, y a su abogado
patrocinador en los correos electrónicos: manuelpenafiel2008@hotmail.com
jiisticiaindigenaecuador@outlook.es

SEXTO: Publicar el contenido del presente auto en la cartelera virtual-página web del
Tribunal Contencioso Electoral, www.tce.goh.ec.

SÉPTIMO: Actúe el magíster Milton Paredes Paredes, en su calidad de secretario
general del Tribunal Contencioso Electoral.

CÚMPLASE Y NOTIFÍQUESE. —“F.) Dr. Fernando Muñoz Benítez, JUEZ TRIBUNAL
CONTENCIOSO ELECTORAl:
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SECRETARIO GENERAL --
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